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GOBERNACIÓN CONAVIM IJ GOBIERNO 
ctSONORA 

. SEéR:OT~ nlA OE. 
HACIENDA 

CONVENIO .. DE COORDINACIÓN V ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR ·uNA' 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO PE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A QUIEN· . EN LO· SUCESIVO · SE · LE . DENOMINARÁ 
"GOBERNACIÓN", A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR V 
ERRADICAR · LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO .LA 
"CONAVIM'.', · .REPRESENTADA . POR . SU TITULAR . MA ·FABIOLA ALANÍS .. 
SÁMANO;:YPOR LA OTRA PARTE; EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL·J 
ESTADO ... OE · SONORA, -A TRAVÉS · DE LA · S:ECRETARIA DE HACIENDA, EN 

A .. DELANTE , :LA·:"SECRETARÍA", .. REP. RESENTADA P.OR SU T. ITULAR JOSÉ· ... 
MANUEL QUIJADA LAMADRID V EL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA, 

::R'EPRESENTADO . POR· '.CARLOS · JAVIER' LAMARQUE CANO, · PRESIDENTE
MUNICIPAL.DEL AYUN.TAMIENTO DE CAJEME, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMI.ENTO • LUCY HAYDEE NAVARRO .GALLEGOS .Y.POR:·DULCE,. 
ANJEL.AVALENZ~ELA ALMEIDA, DIR:ECTORA DEL INSTITUTO CAJEMENSEDE', 
LA·MUJER, EN ADELANTE EL ''REFUGIO"; A QUIENES ACTUANDO DE MAN·ERA:: 
CONJUNTA SE : LES DENO~INARÁ, "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

~ ANTE~EDENTES 

., La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), 

(

. 1 consagra· en su artículo lo. que, todas las personas gozarán de los ·derectqos·3 
. humanos r;econocioos en la Constitución y en los tratados internacidnaies de· tos-
~ qu.e ,el Estado ·Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protecc1ón; 
~ ,, qJyo :ej.ercJc;io no, podrá r~stri~~irse nisuspenderse, salvo .en .los casos.y bajo ,las: 

cond1c1ones ·que.la Const1tuc1on establece. Las normas relativas a lbs ·derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

; ~?5Ásimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
.u.: la'obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque 
de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. / 

~ 
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m GOBIERNO 
«SONORA 
SECOETAl11A OE 
HACIENOA 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención lnteramericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho 
a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la 
obligación de! Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de 
entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación· para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, 
fracciones 1, VIII y IX que corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito 
de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 
celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de 
víctimas; en términos de lo establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción 
VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida .Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción 111 y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y.el mantenimiento de 
refugios para ias víctimas de violencia ·y sus _ hijás e -hijos; ejecuiqr ;y _dar 
seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y · 
redis.eñar las ~cciones y medidas r::,~ra avanz~~ en la el.imina. ~i~n de la v.iolen~ia ' 
contra tas muJeres; apoyar la creac,on, operac1on o .el fortalec1m1ento de refugios ... -.,,. 
par.a Jasvíctimas, sus hijas e .hijos; proporcionar un refugio se.guro a. las.- víctimas; 
contar con un refugio, mientr:as lo necesite; en los casos de violencia familiar, las . 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas. ,. 
aquellas inherentes a la prevención,. protección y atención ·de.las personas qu~ se. ~ 
encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 
2023., de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del 
Pr~supuesto de f=:g_resos de la. Federación para el Ejercicio F;iscal 2023, publicado 
en .eLDiario Oficial de la Federa.ción el 28 de noviembre del 2022,·el cual asciende 
a :la -:·cantidad de -$463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta _y tres millon.es 
trescientos quince mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N): 

En términos de1 artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto·y .ResponsábHidad 
Hacendaría (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de•objétiv.idad,,, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad,: para, lo cu,al .se'· 
deherá, entre otros: i) identificar con . precisión . a . la población objetivo; ·Ji) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación.que, 
permitan .ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; 
iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, 14LAS PARTES" manifiestan formalizar el presenté 
instrumento al tenor de las siguientes; ·· ~ 
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· D E é L·A R A C I O N. E S . 

l. "COBÉRNACIÓN"'dedara que: 

GOBIERNO . 
lit.SONORA 
secnE.rA~11;,; ó!:'. 
HACIENDA 

1.1. és· uni .· Dependei,(j~ de la Administrádón Pública F~deral 

1.2. 

g .• --~~_:·t. ;~.:i_::;. ütª·i·ó··.· ~.e·:·t~ ..•. 2_._ ~-.~.,f .. :.~i_!~.fó.~. 5i~
0

.26.--.~º;;'~! .. 1.:a·ª· r .. ~.~;ig~.~á
9

n~t.a.'. d···.: z~.i -r:.: ... :0!:, / Administráción Públíta Federal, y ·1 del Reglamento Interior de la · 
Secretaría de Gobernación {RISECOB). 

La "CONAVIM" es un órgano administrativo desconcentrado de 
"GOBERNACIÓN", dé conformidad con los artícülos 2;' Apartado· e", 
fra'cdóriV y 151 del RISECOB; y ei Decreto por el que·se crea Ó)rtlO '. 
Órgáhó admiríistratívo· ·. desfoncéntrado · dé'. -la , :Setretáfiá:E, ·de":• 
Gobernación', la Comisión< Nadonal para· Prevenir 'y: Errt:ídicar ·:.· 1.a- 1 

Viólentiif contra las Mujéres·, ·publicadó én el DOF en ~ejütrio dé2009.< 

1.3. 

1.4. 

LáC6misi6nadá Nacional pará !=>'revenir y 
0

Erradkar la Viofenci~ ·contra 
las Mujeres Má Fabióla Álahís Sámanó, cúentá eón las faC:lJ°ltadés pa'tci' 
la s•usdipdóh : del presente Convenh de Coordinación, :con · 
fundamento en ios artículos 115; ·fracción V y 151 del RISEGOB, . · 

Par.a :dar C\,Jmplimfento_al presente.Conver,i9 de Coorqinélciq_r1,:cq~ht{ 
c,on los ·recursos económico$ suficientes en la partida pres.üpu'estaf 
4?401,relativa aSLJbsidiqs a Entidades Federatrvasy ._ MqnÍdp}J{2oh''. 
númerd.deReporte ce·neral de.Suficiencia Presupl.Jestatia Q041_:;3, ;. · · \ 

1.5. Señala como su: dómidlio el ·ubicado en la Calle· Dr. José María Vértiz. 
número 852, piso 5, Cólonia· Narvárte, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

11. La "SECRETARÍA", declara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 22, párrafo 
primero y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

11.2. El Titular de la Secretaría de Hacienda, José Manuel Quijada Lamadrid, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora Francisco Alfonso 
Durazo Montaño, el 19 de junio de 2023; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los 
artículos 81 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, 11, 12, 15, 22 fracción II y 24 apartado B fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6º fracción LII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 69 párrafo quinto 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

\ 
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111. 

IJ GOBIERNO 
or:SONORA 
iiECRETA!dA O~ 

HACIBNDA ~ --·--
11.3 Para todos los efectosjurídicos del presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, señala como domicilio legal ubicado en Comonfort y Dr. 
Paliza, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio 
de Hermosillo, Estado de Sonora. 

EL ºREFUCIO" declara que: 

111.1. El Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cajeme, Carlos Javier 
Lamarque Cano, acredita su personalidad con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección de Ayuntamiento, expedido a su favor 
por el (la) Consejero (a) Presidente (a) del Consejo Municipal Electoral 
de Cajeme, Sonora, de fecha nueve de junio de 2021, y cuenta con 
plenas facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con lo establecido en los artículos 64 y 65 fracción V de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. 

111.2. La Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Lucy Haydee Navarro 
Gallegos, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cajeme, 
Carlos Javier Lamarque Cano, de fecha 16 de septiembre .de io21; y 
cuenta con las facultades suficiente·s para celebrar el ·- presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fu11qameAto -en .el .ar:tí~_l;..Jl:Q 
89 fracción VII de la Ley de Gqbierno y Administr.aciór.t.M.t.Jnicipahdel 

111.3. 

Estado_ de Sonora.. . · 

La Directora del Instituto Cajemense de la Mujer, Dulce Aniela 
Valenzuela Almeida acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Cajeme, Carlos JavierLamarque Cano,·de fecha 01 de.ener.o de 2023; y 
cuenta con las facultades suficientes para celel;)rar . ~1 . pres~nt.~. 
Convenio de Coordinación y Adhesión, cc;>n fundamento:en el.:artíq.J_lo. 
109,. fracciones I y 11 de_ la Ley d.e Gobierno y Admini$traci.Q.1'.1 Mun,i<;ipaJ . 
del Estado de Sonora; y 18 fracción V del Acuerqc;> qu_e .. crea el . 
Organismo . Público . Descentralizado de · 1a Aomin_istraci.ón Pt;IJ~Jic::a 
Municipal,·denominado lt lnstituto Cajemense .de la M.ujer", pw.bl.i.cado:. 
en el Boletín Oficial d.el Gobierno del. Estado de .Sonora, .Tqmo CXCVI 1, 
Hermosillo Sonora, Número 27, Secc. 1, del 11..!r:ies 4 d~ abril .de 2016. 

111.4. Dentro de su. objeto de . creación, se encuentran establecidas . s.ws. 
atribuciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo. 4 .. de.l. 
Acuerdo que crea . el Organismo Público Descentralizado. de . 1~ 
Administración Pública Municipal, .denominado "Instituto Cajernense 
de la Mujer" de trabajar para que las mujeres accedan al.pi.ene .goce.de 
sus derechos humanos, así como a los beneficios del desarrollo; en un 
contexto de equidad de género e igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, creando espacios para l,JSO y aprovechamiento de 
la ciudadanía y formando la estructura social necesaria para· el 
desarrollo de las mujeres; lo cual es congruente con el objeto -~ 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. . . s"'- o 
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• :-.~ ti 

(~) 5?.,g~~~~ACIÓN ·¡ 2g~ .. , .. A .... Y.!~ 
-"e:-~· - ' "IHIAl>l~AI \Ji, 'WtOU•il(J.a; 

· lfi,p : . . SECRETARf .. os 
·IJ , GOBIERNO otSONORA · . 

. !!. . ....., · HACIINOA 

IV. 

111.S. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CTO, 
·mismo qué .o~ra en ~I Sistema Informático de Refugios (SIR}.' 

,- . . ,,.. . . - . . . ... .. . . .. 

111.6. No S:e ericuentr'á redbier::ido apoyos o estímulos .de naturaleza Jedera·i' 
para el 'cumplimiánfo ' del objetivo del proyecto .· que le tia sido JP 
aÚtoriz.ádo conforme a lo · señalado· en el nümerál 3.6.3, la :resfricd¿>h 
ma'rcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividádés se 
encüe.htran :desc'ritas-en lós Anexos correspondientes del SIR. . . . ... ; 

111.7. Cuéntá cOn '¿a~a~idad técriic~. jurídica y de infraestructura, así como 
con el personal capacitado para realizar las actividades relacionadas a 
la atendón ·psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención a la 
salud 'de ·las mujeres víctimas 'de violencia y de género, Y-eh Sú 'casó) a 
sus Hijas e Hijos, que le permiten · daí estrkto· 'c:Úmplimíenfo·.·a :to': 
estipulado en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como a lo establ~cido en.los LINEAMIENTOS. ., .. 

111.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente . y' 
espe.cíficamente en la atención de mujeres víctimas de violencia _y:de.-. 
·género, así como·de las dem.ás disposiciones a las que están sUJetas los'. 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven 

. -, en -sitl.Jación de v1oiencia: ··· 

• · lll.9. Conóce .. ·el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del 
marco jurídico aplicable a los compromisos que contrae con la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión . 

111.10~ .Pára todos los efectos jurídicos del presente Convenio deCo'ordin:ación '· 
y Adhesión, señala como domicilio legal ubicado en 5 de febreró; .Sin.: 
número, Colonia Ciudad Obregón Centro, Código Postal 85000, 
Municipio de Cajeme, Sonora. 

"LAS PARTES" declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan 
y comparecen a la suscripción del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los 
11LINEAMIENTOS" y, en su caso, Acuerdos emitidos por la "CONAVIM". 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado 

.....---.... 
S de 17 _¡__--J 
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;~~· ~2~~~~ACIÓN ! ~,2~~Y.!.~ 
...... • ¡ ;~!!.",."~~"..v.::,r~~~· .,..-. m GOBIERNO 

0<SONORA 
sccq::.rA'tlAD! 
HACIENDA 

R-2023-081, en adelante el "PROYECTO"; que permitirá brindar protección y 
atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en 
su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, 
actividades, cronograma de actividades y monto autorizado. por 
"GOBERNACIÓN", que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se sujetarán a lo estipulado en los 
"LINEAMIENTOS", las Cláusulas del presente instrumento, así como de los 
Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SECUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia, "GOBERNACIÓN" transferirá al 
.. REFUCIO", los recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la 
cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizc¡rá,~ 
1 (una) ministración, al .. REFUGIO" a través de la "SECRETARÍA" a la cyé·kta ·. · - • ·~ 
bancaria .productiva específica aperturada para tal efecto, de conformidad i .t>.p ·éf...,,, ,::n~~ 
artículo .69 ·de la Ley . General de Contabilidad Gubernamental; y . Ja que\ ~e ·· 
identifica con los siguientes datos: #'. 

Número cuenta: · 
Número de CLASE: 
Lns_tituc_ión Bancaria: 

Fecha de a·pertura: 

0120790990 
012760001207909901 
BBVA MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO . . . .. 

28 de julio de 2023 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los 
t~raji_n,os siguientes: 

a. La .rriinistré:3ció_n de recursos presupuestarios fed~rales se realizará den(ro d_e 
_ Jq_s·3Q (treinta) dí~.s hábiles posteriores a la fecha de celebración d~I presente 

.Cor:wenio de.Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,S00,.000.()0 
(Un millón qui.nientos mil pesos 00/100 M.N.), que se efe<;:tuará ~iempre y 
cuando, el .. REFUGIO" haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por . Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre o~ 
"COBERNACIÓN". 

E;l ·CFD! que entregue el "REFUCIO" para la recepcióri de la -mir-iistraci9.n élnt~s 
se.ña lada, deoerá .cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 
jurídicas aplica_bies y no deberán aludir a una donación. 

Los rec'ursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del 

) 
\ 
\ 

objeto del presente Convenio de Coordinación y . .Adhesi"ón, ·no perdérá_n . su /. 
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).. 

. ~~CRETARIA O 

HACIENDA I] GOBIERNO 
DES0NORA 

caráct:e:r deJe~iercü al ser ministrados all'REFUCIO" y, en consecuencia, estarán 
sujetos ehtodo momento a las disposiciones federales que regulan su apli~ac:ión,. 
coriúoJ y.éjerci.cjÓ:. . ' ' ', . ' ' . ' 

La ~pll<;:ación.d.e los recl,Jrsos,p,resupuesti:Hiosfederales·transferidos que~ªbajq_ 
la re~pon5abil1<:l9d clel _uREFUGIO", de su representante legal, y en su caso, de ·1a·= 
persona que coordine el .. PROYECTO", de manera solidaria, de conformidad con 
lós comptomisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adh'esión.· 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se ·radicarán' al "REFUGIOff.y. 
serán administrados· pór éste, en la cuenta· bancaria aperturada para tal.efecto;· 
conforme a lo estipuladó en 'los numerales 3.3 "Criterios de selectividad y 
requisitos"y 4.7 "Entrega y:Ejereicio de los Recursos" de los.~'LINEAMIENTOS". 

TE~.CE
0RA. CóMPROMISOS DE "(;OBERNAC.IÓN". Ade~ás de los p.revistos ~-n 1¿·¿ 

"Ll~EA.Mí.ENTOS;', ''COBERNACiÓN",.a través de la "CONAVIM", se obliga a':., .. 

a. Tiansfe:rir tos récürs6s á que se refiere la CLÁUSULA SECUNDA de/este· 
Convenio de Coórdinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en-·el 
procedim1e:nto·de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumentéJ 
Jürídicó. qué formalice la "SECRETARÍA" para cumplir eón el ''PROYECTO", y; 

.. ·sin interferir de forma alguna enel procedirniento y mecanismo de supervisión 
. externo que defina esta ültima, durante la aplicación • de los r~cur~_os, 

d.~stioac::ios. a su ejecución :Y. demás .actividades que se realicen p9,(c~. el' 
cLfrnplimiento de · !'as .condiciones técnicas, económicas, de t1e111po, · de 
cantidad y de calidad contratadas a través del "REFUGIO". ··· 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el "REFUGIO", la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recu,rs,os 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio,.de 
Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados; 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de 
verificación por conducto del personal que al efecto se designe, a fin de 
observar la operación e instalaciones del "REFUGIO"; los avances en la 
ejecución del "PROYECTO"; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento 
de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el "REFUGIO" debe rendir a 
"OOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM". 

d. Verificar que la documentación que remita el "REFUGIO" para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
sus rendimientos financieros, cumplan con lo establecido en las disposiciones 
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fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al "REFUGIO", las observaciones y recomendaciones que deriven de 
las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el 
"REFUGIO" realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que "CiOBERNACIÓN", detecte incumplimientos a los 
compromisos por parte del "REFUCilO", deberá dar vista a las instancias 
federales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que "CiOBERNACIÓN" se compromete 
a transferir al "REFUCilO" a través de la "SECRETARÍA", estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SECUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al "REFUCilO" el apoyo y 
asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de 
atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género'. : 

i. l;n el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por el "REFUGIO" para los fines determinados en este instrumento;'/~ 
la 'lCONAVIM" deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con -~ 4 

la no.rmativ.a vigente e informar lo conducer1te a las autoridades. C()_mpet~ntes. 

j. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", a lo estipulado en el presente instn..imento, 
a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria, Ley General de 
Contabilidad .Gubernamental y demás legislación aplicable ~n materia de 
subsic;:lios, 

CUARTA. COMPROMISOS DEL "REFUCilO". Además de los previstos en los 
"LINEAMIENTOS", el "REFUGIO!' se compromete a: 

a. D~sti11ar ,los recursos prE=supuestarios federales· e:n forma exclusi_va pa.r:a Ja 
ej~q..1ción · y desarrol.lo del "PROYECTO", en los términos previstos .~n . ~I 
prnsente Conveniq de Coordinación y Adhesión, los "LIN~AMIENTO~" y P,o,.nex~ 
3·que obra .en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tarc;far el 15 de er:iero 
de 2024, los recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023,. no 
hayan sido devengados en térm inos del presente Conveniq tje_ Coordin~ción y 
Adhesión . · 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente 
con las características del Model.o de ,.EL REFUCilO" y observar lo estaole.cJdo 
en el Modelo,de atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus 
hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) . . 

d. Rendir a "CiOBERNACIÓN" informes cuantitativos. (activi.dades, servtcios .y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del "REFUCilO")., .. así corno d~ / 
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Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros 
generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
"PROYECTO" aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, 
con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
"REFUOIO" sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. ,.... 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, \ 
así como los indicadores de desempeño y la relación detallada de las 
erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán entregarse a 
"OOBERNACIÓN", por la persona facultada para tal efecto por parte del 
"REFUOIO", con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los 
Anexos SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI 
respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del "REFUOIO" a Jo.estipulado en el inciso 
d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos 
tr.ansferidos por ."GOBERNACIÓN" para llevar a cabo la.s acciones . del 
"PROYECTO", s.erá responsabilidad del "REFUOIO" y podrá dar ,lugar· 9, l;p '{! 
suspensi.ón de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin·perjwifio de la 
obligación de este .último, de reintegrar a la TESOFE, · los recl,Jrsos 
presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado. 
eri ' términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar l.as actividades del "PROYECTO" conforme al .cronogrc;irna establecido 
y el presupuesto aprobado por uoOBERNACIÓN", en los términos ~stipula.dos 
en le.s Anexos .del. SIR . . 

h. Aportal los recursos hl:lmanos, m_ateriales y fina 'ncieros néCesarios para el · 
desarrolló del "PROYECTO", en los términos descritos en los Anexos de·I StR, 
si~·: :~erjuici6 de los recursos federales que "OOBERNACIÓN'~ ·1e · tr~nsfiera 
c(?nforrne a la CLÁUSULA SECUNDA de este Convenio de · Coordinación y 
Ad.hesi'9n: 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los 
objetivos, actividades, · metas e indicadores a que se . refiere. el presente 
Convenio de Coordin'ación y Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán 
gastos que no estén relacionados con las actividades.yámbito de.ejecución 
del ·~PROYECTO", de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6~2 de .los 
''LlNEAMIENTOS". 

j. Resporider por la .integraeión y veracidad de la información técnicé:1 yfir,ancíera 
que presenten para el cumplimiento de los compromisos establecidos éh el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con 
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rr:6~i0~ .. de .• la apli~~~ión, · seguimiento, con.trol; rendición de cuentas y .. 
tr:ahsparencia. ,de .·Jos ... reéursós ,presupuestarios federales transferidos, en . 
t~~~Jn?S d~-las ciisposidonesjurídicas aplicables. _ _ . 

k. verifíc.ar que 1a--docümentación comprobatoria y justiticadoradel 9ast6'.:d~~i~: 
reéurios.: presupúes'taiios federales transferidos cumpla . con los .· requisifos' 
fiscales : estáblecidos .en .las disposiciones federales 'aplicables, erifre otrós, . 
acfuéllos· que· determinán los artículos 29 y 29-A, ·del Código Fiscal de la 
F~aeradóri, los qüe deberán expedirse a nombre del HREFUCilO".· 

l. P:~~~~·n.tarj~nto con el Informe de Ejecución del RecursoÁsignado,tratándose 
del, pago de los servicios de c:apadtación estipulados en los correspondientes 
Anexos del presente Convenio de Coordinación, para el Programa de Inserción 
Laboral, Programa de Profesionalizacion para Colaboradoras/es y Programa efe, 
C:ónterid6ri. Einocióhal¡ además de la documentación Yarchivot(electrónk:ós. 
r'éfé'rídós ·én · 1á 'frácdóri aritérior/ deberá ehtrégarsé evidenda ddcumentEi'I de: 
1,{ím~:fartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
a.·s.istencia y constancias. · 

m. Effindar ·a' lásmujéres y sus hijas e hijos que viven en situación de violénci~r 
extrema/ ún' éspado 'temporal de protección que cumpla con las 
car~c::terísticas .· necesa.rias . de seguridad, confidenciaUdad, gúar:<;J,ias; ~· d~ 
~_ig.Ui?n.cia,rµta:,oe eya.cu·acióny espacio a rquitec;tón ico:~dE=cUád9' p~r~ r.~.fi1gj~{ 
~. la pobladón üsuaria vulr1erable. · · · · ·· ·· · · · .... · ·· ... ·-- '--

"~ Pr<:>porcionar a. la población : usuaria del "REFUGIO", la atención psicolqgic.a., 
jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos· 
previstos en el presente Convenio de Coordinación y .Adhesión . y:Jos 
co'rrespondientes Anexos. · · · · · · 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que 
permitan referir a una usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no;háya 
espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por 
escrito a "CiOBERNACIÓN" de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del ,.REFUCilO" en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, 
evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, así como de sus 
hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de 
contabilidad, apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de 
determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia 
y a las recomendaciones que 11CiOBERNACIÓN" emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes 
adquiridos con los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo / 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para lo cual se deberá _, 
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inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que 
se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la "CONAVIM" la información y documentación que éste le 
requiera durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, 
incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. 
En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la "CONAVIM", en las fechas acordadas durante las 
visitas de seguimiento que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, sobre el 
cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la 
información que permita la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos 
otorgados, a fin de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas·en su 
aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales ministr¡3dos para el 
d~sarro[lo del "PROYECTO". 

x. lnfo.rmar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos 
que. adquieren por su ingreso a éste; las obligaciones . de "LAS PARjES,;'. 
derivadas .de e?ta situación, así <;:orno las instanc_ias ante -lascuales po~:fr~n . 
re.c.urr.ir en ·caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar algún 
acontecimiento susc;:itado dentro de "EL REFUGIO", en los términos y° 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecidÓ . 
para tal efecto, el cual será requerido por "GOBERNACIÓNf' dürante .las visitas · 
de __ i$gUimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERéERA dé. este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. · · · - - · 

y. Contar.con un programa interno de protección civil vigente 9_yr.ante _<=Í per,iodc;> , 
de.vi.gencia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la 
instancia competente en su localidad, que contemple: que el inmueble se 
ericüentra con todas las condiciones de seguridad . para poder estar eri 
funcionamiento; la designación de un Comité lnterhó de Protección Civil; ·el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódrca de 
simulacros, así como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, 
sistemas de red . eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre . otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
"LINEAMIENTOS" y la normatividad aplicable, para la realización del objeto.dél / 
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~ ----
prese.nte.Co:nver,io c;:le Coordinación y Adh~sión, IILAS PARTES" se comprometen 
a:fo,sigu,ent~; ~: , · . . . . . . .. . 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de · los recursos 
asignado·s en la.CLÁUSULA SEGUNDA; que se hayan trahsférido, eh.·virtüd·dél": 
presenté' Córivéhió de:Coórdinad6n· yAdtiesión. . 

b. _.Qtorgar todas Jas . facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la 
· ütiH'z~.cJcS~_deHos 'réc~r$QS aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
.. ::R:es:po:nsabilidad':Ha.cendaria, -. Ley.General de, Contabilidad -Gubernamental y . 
demás legislációri aplicable eri materia 'de subsidios.' 

SEXTA~ OBJETIVOS,- ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los o_bjetivos, :. 
actividades, indicadores y · metas dé las ·acciones que se realicen para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se detallan en el 
Anexo 6. "Matriide Indicadores para Resultados (MIR)" del SIR. 

SÉPTiMA~ ·APLICACIÓN : DE LOS RECURSOS. Los recursos ' presupu:éstarió.$:::; 

• 

~

:
1 

.. fedefalés á ·los qüe. alude la CLÁUSULA SECUNDA de este instrumento jurídico 
se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del "PROYECTO", en los 
términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y·Adhesiqn;:·a:!:it-:-
como .el Anexo aprobado en él Grupo Revisor correspondiente. · .. ::·.>:=-

~ · onforme a lo anterior, los r~cursos presupuestarios federales transferidos y s..us : 
rendimientos financieros -· no podrán destinarse a conceptos previstos en ei" 
numeral 3.6.3 "Restricciones" y demás relativos de los "LINEAMIENTOS", ni a 
acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

'\, ; 

~ 
Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de 
diciembre de 2023 no hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los "LINEAMIENTOS" y el Anexo 
3, deberán ser reintegrados por el uREFUCIO" a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que "CiOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministración de los recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 4.6.4 "Causales de Suspensión de Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS". 

' \ 
J 

\ 
OCTAVA. REINTECiRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el "REFUCilO" no 
erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a 
la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la Ll=PRH y el numeral 4.6.3 
"Recursos no Ejercidos" de los "LINEAMIENTOS". ~ 
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El :reintegro: de' los· ::recursos á lá TESOFE deberá realizarse· confcfrme á :las::· 
disposiciones aplica bies en la rnateria, siendo responsabilidad del ll~EFUClO"dar. 
aviso.· pbr escrito y solicitar a·la·"CONAVIM" la línea de :captura .para :realizar el'.: 
reintegro correspondiente. U:na . vez .. que · se otorgué· la línea de 'captura:at 
"REFUGIO", éste deberá remitir a l;;r "CONAVIM" copia de ·la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, "EL REFUCIO" estará obligado 
ateinte:grar a Ja TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para 
los ~üe le f1.JérOn autorizados. · 

NOVENA~ . FISCALIZACIÓN. ··. El control, vigilancia y evaluación de :los recmsQs( --:; 
federales a que se refiere el numeral 7. "Seguimiento, Control y Auditoría''- de, "-.__) 
los "LINEAMIENTOS" corresponderá a "GOBERNACIÓN'', a la Secretaría · de:· 
Hacienda .y. Crédito.Público; a la.Secretaría de la Función Pública; y ·a la··Auditorfa · 
S:uperior de. fa : Federación,·b::mforme a· las atribuciones que· les confiere.nJa ·Ley,· 
Orgárdca de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalizatiórf y :, 
Rendición ·de : Cuentas de · la . Federación y · demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 

... eón ·la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior :de ta::. 
edéración al ."REFUGIO";·. · . . .. . . ·.·. . .. . ... ... · ::::: 

as r.isponsabílídades admínistratívas;cíviles-Y pena lés derivadasd<e.afe.Cta:cionés• / 
· ·1a. Hacienda 'Pública F~~eral en que ·iricl!rr~n los serviqore~ públicoS. -fe~d~r~lé$;:: \. / 

,, estatales o locales,: . as, como los particulares ·que 1nteNengan- :en · ·l~ : l 
administración, ejercicio o aplicación delos recursos públicos a que se refiere estet 
instrumento; serán sancionadas en lostérminós de la legislación aplicable .. · 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESQ .A LA 
INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 
genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de Coordinació11,y
Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los 
datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
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. GOBERNACIÓN I CONAVIM 
~"'- ; ,,,.41,141..,11 ,,. r., 11.0•1¡ 11.,,., . ,. co1,1,,..,o,w "'Ac+ou,~ P1114 11•1vc1o1~• 

l'1l••U>IC,. 1 1'111~'t:t1t111,, ... 

GOBIERNO 
c,SONORA 
SiCll ET"-tlfAOE 
HACIENDA 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir 
los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

É , 1 1·· .. d d~~ D CIMA PRIMERA. RELACION LABORAL. E persona com1s1ona o, contr~ti3 ~~;t~ 
designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentad?, ·,J:.~ . 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión y/o de ¡10 ~;: 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia~ · · ·· 
la Parte a la que pertenezca, por 1.o que enningún caso.y.bajo ningún motivo, ·t. 
otra ·. Parte podrá ser ·considerada como patrón sustituta· o solidario, quedando 
líberada . de . cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, 
sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
süscitarse. · ·. 

D.ÉCIMA SEGUNDA .. PROPIEDAD INTELECTUAL. '.'LAS .PARTES" atu.erdan que 
la .propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este . 
instrumento, tales como publicaciones de dive·rsas categorías, artículos, folletos, 
e.ntr,e. otros, e$tarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando ·e1 
reéonocii:niento correspondiente a quienes hayan intervenido·en la ejecución de 
estos trabajos. 

Pór' · 10 que . hace a · los . derechos patrimoniales, éstos corresponderán a · 
"COBERNACIÓN" en términos de lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y 
demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos rnorales en todo momento se . hará el . 
reconocimiento a .quienes hayan intervenido en la ejecución de los .tr.élbajos, en . 
los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y. 21 .de la Ley Fede.ral.-del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabaj os que deriven del presente 
Convenio de Coordinaci<,?n y Adhesión estarán sujetas previa autorizac~ión · 
expresa de 11CiOBERNACION". 

14 
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El "REFUGIO", asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen 
en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los 
bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, liberando a "GOBERNACIÓN" de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS V COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo 
del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la 
plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al 
menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por "LAS ~ 
PARTE~". . ·· 4)~ 
DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. "LAS PARTES" convienen quJ-if/2:¡ 
para efectos del presente instrumento, designan a los sigui.entes enlaces: Y, 

P()R "GOBERNACIÓN" POR EL REFUGIO" 

refugios.conavim@segob.gob.mx icmdirvalenzueladulce@gmail.com 

aclaudia_yadira@hotn,ail.com 

(~s ·t~ffi..0hic:adones a través de correos electrónicos establecidos en la presente 
d _á'!]~Uta serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será 
nqtificada por este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS 
P.ARTJi:S". será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en ··la 
realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión que resulte 
dirécta ... Ó indirectamente de caso tortuito o fuerza mayor. En caso de··que 
d~s~parezcah:las causas que dieron origen al retraso o· incumplimiento· refer.ido 
se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que el informe final se considere completo y validado, y ql)~ :hay~n 
sido .cubiertos los adeudos financieros, probatorios. y cualitativos. d~I ~jercicio 
fiscal, la "CONAVIM" emitirá la Constancia de Conclusión correspondiente, la cual 
constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio. de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno 

®,)_: 

de los siguientes supuestos: 
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a .. . ··:¡:;º~ ksi~f-s~tisfecho el obJeÚ,: para et que f.ue celebra.do, sfompre. que.no. 
existan obligadonés pendiéntes de .'cumplir por: -"LAS PARTES". y, en su 
caso, . se. haya realizado . el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros. ., , . . 

·b~- Pór d...ialquierade los previstos en términos del numeral 4.65 "Sanciones 
:· por incumplimiento" de los "LINEAMIENTOS". 

Para · tales efectos se levantará una mi'nuta en la qüe: i) se harán constar las 
c:Hd..1h,sfaricias específicas que se presenten y establezcan los términos en que se ; 
dará por cóñc:Túida su ejecución; ii) se identifiquen los resporisables·-ctel resguardo; · 
y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro 
de IOs recursos y rehdirnientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación yAdhesión podrá modificarse de común acuerdo por 
escrito mediante el convenio modificatorio correspondiente, siempre y cuando 
seá,por cá'úsas.de .fuerza m;ayor, y previa autorización de la Unidad Responsable.:: 

~co-rde. a ,a-disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de:, 
,. recursos .eri difer:entes·rubr:os; aun no estando considerados.d.entro del primer 
proyecto presentado, dando prioridad a la atención de situaciones relativas a 
áFgún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones 
comprometidas por parte del "REFUGIO" debiéndose establecer en el 
,.P~Q.VECTO" aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuátios 
del, "REFUGIO", para alcanzar las metas y actividades señaladas en el 
cronograma de actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, en un 
plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VICÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de "LAS PARTES", por lo 
que, los conflictos que llegasen a presentarse respecto a su interpretación, 
formalización y cumplimi_ento será resuelto de mutuo acuerdo. 

í 

X 
\ 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México. / 

(~1"'; 
·~-
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:¡~El~~t>l' 

Leído por '1LAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance legal de'' sus 
.:.Cláusulas.lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 12 del mes 
dé septiembre del año 2023 .. · 

POR "GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
. PREVE.NIR y ERRADICAR LA . 

':VIOLENCIA: CONTRA. LAS.MUJERES 

MA'FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

/ 

X , ~L ¿1). j 
LIC.~~ HAY~ NAVARRO GAJfl-EGOS 

SECRE~IA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME 

POR EL 11REFUGIO" 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DAlAMAD~r 

I 
LA D_I.RECTORA DEL INSTITUTO 

CÁJEMENSE DE LA MUJER 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio fiJ 
para la realización del Proyecto R-2023-081, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto de la J 
Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Preven ir y Erradicar la V iolencia contra las Mujeres; /1 
y por la otra parte, el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Sonora, representado por el Instituto Cajemense 
de la Mujer, el cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Juríd icos de la Secretaría de Gobernación 
mediante oficio número UGAJ/366/2023. 
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LA C. LIC. LUCY HAYDEE NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAJEME, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR:------

- Que el presente documento constante de 09 (nueve) hojas útiles, coinciden fiel y 
literalmente con su original el cual obra en los archivos de este H. Ayuntamiento con el cual 
fue debidamente cotejado.- - LO QUE CERTIFICO Y FIRMO CON FUNDAMENTO EN LA 
FRACCIÓN VI DE ARTICULO 89 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINSTRACIÓN 
MUNICIPAL Y 23 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME, EN CIUDAD 
OBREGON, SONORA, MEXICO, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE ENERO D.EL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. - DO Y FE.---------------------------------------------------------------------------------------

.ATENTAMENTE·· 

. ~~ ?).~/ ¿...e t»--1 ' . 
LIC. LU AYD NAVARRO GL LEGOS. 
SECRE IA DEL YUNTAMIENTO DE CAJEME 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2024CCXIIIEE-16012024-

DF0059F7F 
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